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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 2 3 BIC. 2024
VISTO: estos antecedentes relacionados con el Acuerdo Específico - Anexo I 

18) suscrito el 6 de julio de 2023, entre el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo con la conformidad

expresa de la Corporación Vial del Uruguay S.A.;--------- --------------------- --------

RESULTANDO: I) que el referido documento tiene por objeto la incorporación 

de un complemento al subsidio de la suma de U$S 40:000.000 (dólares 

estadounidenses cuarenta millones) por el período 2023, a efectos de financiar 

las obras de mantenimiento de las red vial concesionada, siendo aprobado por 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 339/023, de 11 de diciembre de 2023;---------

II) que la División Programación de la Dirección Nacional de Vialidad del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, informa que no se cuenta con créditos 

disponibles en el presente ejercicio para atender el compromiso correspondiente al 

Acuerdo Específico - Anexo I 18), razón por la cual sugiere dejarlo sin efecto;—

III) que el Area Financiero Contable del Ministerio de Transporte y Obras

Públicas, ha tomado conocimiento sin formular objeciones al respecto;—...............

IV) que la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del 

Uruguay S.A. han tomado conocimiento de lo actuado, otorgando su conformidad

a dejar sin efecto el referido Acuerdo Específico;........................... .............................

CONSIDERANDO: que se entiende pertinente el dictado de resolución en tal

sentido;--------------------- -------- ------------------ --------------------------------- -----------

ATENTO: a lo expuesto;............... ............................................................ ..................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

IV  Déjase sin efecto el Acuerdo Específico - Anexo I 18) suscrito con fecha 6



de julio de 2023, entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la 

Corporación Nacional para el Desarrollo con la conformidad expresa de la 

Corporación Vial del Uruguay S.A., por los argumentos esgrimidos en el

Resultando II) de la presente Resolución......................................................... ..........

2V  Déjase sin efecto la Resolución del Poder Ejecutivo N° 339/023, de 11 de

diciembre de 2023........................................... ............................................................. -

3V  Comuniqúese, publíquese, y remítase a la Dirección Nacional de Vialidad 

del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para su cumplimiento y demás

efectos.


